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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 

 

Modifíquese el artículo 9 del Proyecto de Ley No. 393 de 2021 “Por medio de la cual se 

dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan otras 

disposiciones”, el cual quedará así: 

 

“ARTÍCULO 9. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el artículo 185A.  

 

Artículo 185A. Intimidación o amenaza con arma de fuego; armas, elementos o 

dispositivos menos letales; armas de fuego hechizas; y arma blanca. El que utilice arma 

de fuego; armas, elementos o dispositivos menos letales; armas de fuego hechizas; arma 

blanca para amenazar o intimidar a otro, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a 

setenta y dos (72) meses de prisión, siempre que la conducta no esté sancionada con 

pena mayor.  

 

Entiéndase como arma de fuego hechiza o artesanal aquellos elementos 

manufacturados en su totalidad o parcialmente de forma rudimentaria o piezas que 

fueron originalmente diseñadas para un arma de fuego.” 
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